
EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

;: 

~ : .. ' 

La Resoludón Ejecutiva Regional N°I06, de fecha 12 de mayo del 2020 y la Resoludón Ejecutiva '~ t 
Regional N° 107 de fecha 13 de mayo de 2020; y, : ~ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resoludón Ejecutiva Regional N°l06 de fecha 12 de mayo del 2020, se designó a , " 
partir de la predtada fecha a la Abogada KELL Y RODAS TORRES en el cargo de Gerenta Regional ; ", 
de la Gerencia Regional de Desarrollo Sodal, Nivel G2, del Gobierno Regional del Callao, cuando ~ ',; 
aún ésta se encontraba designada mediante Resoludón Ejecutiva Regional N° 003 de fecha 07 de : ,: 
enero de 2020, en el cargo de Jefa de la Ofidna de Organlzadones de Bases Regionales de la ' 

~ ~ Gerencia Regional de Desarrollo Sodal, Nivel Gl, la misma que redén fue dada por concluida .! f 

mediante Resolución Ejecutiva N° 107 de fecha 13 de mayo de 2020, Informadón que colisiona con J" 

la consignada en el tercer considerando de la Resolución Ejecutiva Regional N°I06, de fecha 12 de 
mayo del 2020; 

Que, la tercera parte del artículo 40° de la Consütudón Política del Estado, establece que ningún ~ . • 
fundonarlo o servidor públiCO puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, ¡ ::' 

con excepdón de uno o más por fundón docente; 

Que, así mismo, el artículo 3ero, de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público establece que 
ningún empleado público puede percibir del Estado más de una remuneradón, retribudón, 

, emolumento o cualquier tipo de ingreso, siendo las únicas excepciones el Ingreso por fundón 
\~,. " ~docente y la percepción de dietas por partldpadón en uno (01) de los directorios de entidades o " 
.~)" "~N", né<,o., mpresas públicas; dlsposldón que es aplicable a las personas que al interior de una organización ,;' 

" , ~~ tatal ejercen una función pública, Indistintamente de su régimen laboral o modalidad de " 
I S ' ~Cpntratadón; 

'" ,~/ 

."'" "'<> Que, cuando un funcionario público es designado en cargo de confianza, será Incorporado en el 
,-,- Presupuesto Analítico de Personal (PAP), teniendo su plaza la calidad de ocupada, cuyo manejo de 

''_'' acuerdo a los procedimientos administrativos es por centro de costos; 
/~. :-.'.::,.:.'--. 

(it' (., ,' ,J" ~'~Que, por consiguiente resulta necesario modificar la Resolución Ejecutiva Regional N° 107 de fecha 
~ ,:;',' :. \ 3 de mayo de 2020, Indicando en primer término que se dejé) sin efecto el artIculo primero de la 

.. ;", "," ' .. ~' / .. Itada Resolución Ejecutiva Regional y en segundo término, que se da por condulda a partir del 12 
\\",' '",/? de mayo de 2020, la designación de la Abogada KELLY RODAS TORRES, en el cargo de Jefa de la 

"-", -. ,";> Ofldna de Organizaciones de Bases Regionales de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, Nivel 
Gl, del Gobierno Regional del Callao, quedando subsistente todo lo demás que contiene; 

Que asimismo, resulta necesario modificar la Resoludón Ejecutiva Regional N° 106 de fecha 12 de 
......,'0::::·.,-."0, ayo de 2020, en el sentido de eliminar el tercer considerando de la misma: 

'IBo'~'f¡ , resulta necesario modificar las citadas Resoluciones Ejecutivas Regionales, en el sentido 
~ r rido en los dos anteriores conslderandos; 

, 
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Que, el artículo 212° del TUO de la ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por el Decreto Supremo N°004-2019-lUS, se remgen las acdones que pueden adoptar 
las entidades para enmendar de ofico o de parte los actos administrativos; 

Que, mediante ley N° 30305- Ley de Reforma Constitucional, se cambió la denomlnadón de 
Presidente Regional por el de Gobernador Regional, y de acuerdo al literal a) y d) del-Artículo 21° 
de la ley Orgánica de Gobiernos Regionales - ley N° 27867; 

-, Que, estando a lo expuesto y en uso de las abibudones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos R(!!Jlonales - Ley N° 27867; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° _-DEJAR SIN EFECTO, con eficada antidpada al 13 de mayo de 2020, el artículo 
10 de la Resoludón Ejecutiva Regional N° 107 de fecha 13 de mayo de 2020. 

ARnCULO 2° .-DAR POR CONCLUIDA, con eficada antldpada al 12 de mayo de 2020, la 
deslgnadón de la Abogada Kelly Rodas Torres, en el cargo de lefa de la Ofidna de Organlzadones 
de Bases Regionales de la Gerencia regional de Desarrollo Sodal, Nivel G1, del Gobierno Regional 
del Callao, dándoseles las gradas por los servidos prestados, 

ARnCULO 3°,- MANTENER, subsistentes los demás extremos de la Resoludón Ejecutiva 
Regional N°l07 de fecha 13 de mayo del 2020. 

ARnCULO 4°,- REcnFICAR, el error material de la Resoludón Ejecutiva Regional N°l06 de 
fecha 12 de mayo del 2020, debiendo eliminar el tercer conslderando de la dtada ResoIudón 
Ejecutiva Regional. 

ARTÍCULO 5°,- COMUNICAR, la presente Resoludón Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependendas del Gobierno Regional del Callao. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

~ GOBIERNO I!f<OlONAl DEL CALLAO 

ABpó .... "-- "'jA"¡iEiÜEGARRA'OO' Mi;,; 
ETARIO Da OOHMJO OEGIONÁl 


